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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SITEMAS DE AHORRO PARA 

EL RETIRO. 

Angélica Ivonne Cisneros Luján, del grupo parlamentario de Morena, e integrante 

de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y por lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde mediados del siglo XIX, los obreros y campesinos del país lucharon por 

mejores condiciones de trabajo, pero la llegada de Porfirio Díaz al poder truncó 

cualquier esfuerzo en ese sentido.1  Sería hasta la Revolución mexicana que estas 

demandas pudieron plasmarse en la Constitución, lo que marcó un momento 

trascendental en las garantías colectivas de México. 

En el texto constitucional se trazó el camino a un proyecto de derechos de segunda 

generación,2 con el Estado como el garante de los derechos colectivos de los 

                                                           
1 Gustavo Sánchez Vargas, Cuadernos de sociología. Orígenes y evolución de la seguridad social en México, 
Biblioteca de ensayos sociológicos, IISUNAM, Ciudad de México, 1963, pp. 14-17.  
2 Guillermo Farfán Mendoza habla de derechos de segunda generación para referirse a los derechos 
colectivos, como un avance frente a los derechos individuales, de primera generación.  
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trabajadores, no sólo de los individuos.3 El artículo 123 se consagró al trabajo y la 

previsión social de “obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una 

manera general de todo contrato de trabajo”.4 En su fracción XXIX, se estableció 

que sería mediante la creación de Cajas de Seguros Populares que se instaurarían 

mecanismos de prevención para casos de “invalidez, vida, cesación involuntaria de 

trabajo, de accidentes y otros con fines análogos”.5 En 1929, se modificaron los 

artículos 73 y 123 para expedir las leyes del trabajo: en la fracción mencionada, el 

término “Cajas de Seguros Populares” fue cambiado por la Ley del Seguro Social, 

y se añadió el seguro de enfermedades.6  

En 1925, se expidió la Ley de Pensiones Civiles y de Retiro,7 en la que se protegía 

a “todos los encargados del servicio público que no fueran militares, incluyendo los 

de carácter docente, y cuyos cargos y remuneraciones estuvieran enumerados en 

las leyes orgánicas del respectivo servicio o en el Presupuesto de Egresos”.8 Con 

esta ley se creó un fondo de pensiones en el que se depositaban las aportaciones 

de los trabajadores y del Estado, y se establecía que la jubilación podría ser por 

cesantía en edad avanzada, sobrevivencia e invalidez, y la edad mínima para 

acceder a esta prestación sería de 60 años. El ingreso de los jubilados sería un 

porcentaje del promedio del sueldo percibido en los últimos cinco años de su vida 

laboral. 

                                                           
3 Guillermo Farfán Mendoza, “México. La Constitución de 1917 y las reformas a los sistemas de pensiones”, 
Revista Latinoamericana de Derecho Social, núm. 24, p. 5. 
4 Texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 
5 Guillermo Farfán Mendoza, op. Cit. 
6 Diario Oficial de la Federación, “Ley por la cual se reforman los artículos 73 y 123 de la Constitución de la 
República”. Disponible en https:// sidof.segob.gob.mx/notas/4433649  
7 CESOP, “Antecedentes en Seguridad Social”, 2006. Disponible en 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/2_ssocial.htm  
8 IIJ-UNAM, “Ley General de Pensiones Civiles de Retiro”, 2010. Disponible en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2791/15.pdf  

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/2_ssocial.htm
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2791/15.pdf
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Con el paso de los años, se fueron añadiendo cada vez más trabajadores formales 

al grupo de personas con derecho a seguridad social y pensión. No obstante, este 

proceso se realizó de manera fragmentada. En 1932, se creó el Departamento del 

Trabajo, dedicado a resolver problemas de conciliación y avenencia entre el capital 

y el trabajo.9 Posteriormente, las políticas de seguridad social del Cardenismo 

(1934-1940) se orientaron más a aspectos sanitarios, por ejemplo, a la prevención 

de enfermedades, fundamentalmente las infantiles, y en segundo término al 

tratamiento asistencial, particularmente a obreros y campesinos.10 

En 1942, cuatro años después de la expropiación petrolera, el gobierno federal y los 

trabajadores firmaron el primer Contrato Colectivo de Trabajo con Petróleos 

Mexicanos (Pemex), en el que se pactó un esquema de pensiones y jubilaciones.11 

En ese mismo año, se presentó en la Primera Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social, celebrada entre el 10 y 16 de septiembre,12 el anteproyecto para 

la fundación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

 

Con la promulgación de la Ley del Seguro Social en 1943, se establecieron los 

distintos seguros a los que los trabajadores tenían derecho, y se limitó la cobertura 

a trabajadores formales de las empresas paraestatales, privadas o de 

administración social. Entre estos seguros estaban los de accidentes de trabajo y 

                                                           
9 José Florencio Fernández, Política y administración pública en México (1934-1978), INAP, Ciudad de México, 
p. 29. Disponible en 
https://repositorio.tec.mx/bitstream/handle/11285/574348/DocsTec_1922.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
10 Martha Eugenia Rodríguez, “La salud durante el Cardenismo (1934- 1940)”, Gaceta Médica de México, p. 
612. Disponible en https://www. anmm.org.mx/GMM/2017/n5/GMM_153_2017_5_608-625.pdf  
11 Pemex, “Libro blanco. Nuevo esquema de pensiones”, 2018. Disponible en 
http://www.pemex.com/transparencia/Documents/2018-mdylb/5_ LB_DCASPensiones.pdf 
12 La reunión de los países de América da respuesta a la resolución tomada por el Comité Interamericano de 
Seguridad Social en 1940. Los países asistentes fueron Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Chile, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Haití, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, El Salvador y Uruguay. Véase Hugo Garciamarín, La fundación de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social (1942), CISS, Ciudad de México, 2019. 

https://repositorio.tec.mx/bitstream/handle/11285/574348/DocsTec_1922.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.pemex.com/transparencia/Documents/2018-mdylb/5_%20LB_DCASPensiones.pdf
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enfermedades profesionales; enfermedades no profesionales y maternidad; 

invalidez, vejez y muerte, así como cesantía involuntaria en edad avanzada.13 

 

En 1959 nació el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), que también administraría de manera propia las pensiones de 

dicho sector. En 1976 surgió el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas(ISSFAM) para atender al sector militar. A la par de estos 

grandes organismos, se establecieron instituciones de este tipo en los gobiernos 

estatales y municipales, lo que provocó que la administración de las pensiones fuera 

atomizada, pues el pago, cobro y otorgamiento de servicios dependía del tipo de 

entidad en la que se laboraba. Universidades, gobiernos estatales y gobiernos 

municipales gestionaban de manera independiente la normativa para otorgar 

pensiones, ante la falta de un marco regulatorio general que restringiera o delimitara 

su administración. Su único límite era que su modelo de pensiones debía basarse 

en el de la Ley del Seguro Social de 1943. En México subsisten más de 1,000 

sistemas, modelos o esquemas de pensiones diferentes [CIEP, 2017].14 

 

El Sistema de Ahorro para el Retiro se ha constituido en las últimas dos décadas 

como un pilar fundamental para el desarrollo nacional, y ha sido así, gracias al 

esfuerzo de los más de 70 millones de trabajadores que actualmente o en algún 

momento de su vida laboral cotizaron para el sector formal, es decir han cotizado 

para el Instituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado.  

                                                           
13 Antonio Ruezga Barba, op. cit., 2009.  
14 https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/4c6887b5-b916-4398-9b6b-
0539163bd1b7/content .  

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/4c6887b5-b916-4398-9b6b-0539163bd1b7/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/4c6887b5-b916-4398-9b6b-0539163bd1b7/content
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Este esfuerzo, comúnmente pasa desapercibido incluso para los propios 

trabajadores que, sin saberlo, construyen con su labor diaria su segundo patrimonio 

más importante, sólo después de la vivienda. Por eso es necesario impulsar un 

cambio que permita a los trabajadores tomar conciencia de esa gran aportación 

pues además de impactar a su esfera privada, trasciende a un aspecto que involucra 

a toda la sociedad, pues dichos ahorros, al cierre de junio de este año, están cerca 

de alcanzar los 5.6 billones de pesos, cifra que representa 19.1% del PIB15.  

Para ello, es importante fomentar desde la Ley, la educación financiera y previsional 

de los trabajadores, para que su esfuerzo no pase desapercibido y tengan 

conciencia de lo importante que es ahorrar para su retiro y de este modo también 

se incremente el control de éstos sobre sus Cuentas Individuales y tomen las 

mejores decisiones al ahorrar o al elegir la AFORE que llevará su Cuenta Individual. 

En este sentido, se propone fortalecer las facultades de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), instruyéndole para lleve a cabo 

acciones en torno a la educación financiera y previsional y materiales que permitan 

a los trabajadores acercarse más al Sistema, al conocimiento y control de su Cuenta 

Individual, al tiempo en que también se incluye en las propias AFORE, quienes 

también tendrán la obligación de llevar a cabo acciones en esta materia, de modo 

que los esfuerzos de educación financiera y previsional se hagan sentir desde todos 

los ejes del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Por otra parte, se ha advertido que la figura del Agente Promotor con el transcurso 

del tiempo ha cumplido con su encargo inicial de promover el traspaso de Cuentas 

Individuales, lo cual dada la evolución y maduración del Sistema de Ahorro para el 

Retiro debe reorientarse su función y pasar a ser un consejero o guía para los 

                                                           
15 CONSAR, Informe Trimestral al Congreso de la Unión, Abril, Mayo, Junio, 2023. Pág. 19. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/855074/Informe_Trim_SAR_2023.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/855074/Informe_Trim_SAR_2023.pdf
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trabajadores que incentive la toma de decisiones informadas, que promueva un 

primer acercamiento al contexto del retiro y promueva el ahorro voluntario. Para 

consolidar este nuevo encargo, se propone transformar a la figura del Agente 

Promotor en un Asesor Previsional, que como su nombre lo sugiere, constituya una 

pieza clave en brindar un servicio auténtico a los trabajadores en la construcción de 

su patrimonio pensionario y que pase a ser un funcionario con un mayor grado de 

especialización en beneficio de los trabajadores y del sistema de forma integral.  

Asimismo, la evolución de las tecnologías de la información se ha hecho patente en 

la última década, además de que gradualmente, en diversas industrias se ha ido 

migrando del papel a los medios electrónicos y digitales, y tal es el caso del sector 

de servicios financieros. Es de destacarse que esta evolución ha impactado de 

forma benéfica a los usuarios, haciendo más eficientes diversos trámites, pero sobre 

todo ha agilizado la rendición de cuentas y la entrega de información.  

Es por ello que se propone establecer en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, que la entrega de los Estados de Cuenta que informan sobre el estado que 

guarda la Cuenta Individual de los trabajadores, se pueda efectuar no sólo al 

domicilio del trabajador, sino que también a los medios electrónicos que estos 

indiquen a su AFORE, para con ello, hacer más eficiente la entrega de la 

información de la Cuenta Individual, se abatan costos y se cuide al medio ambiente. 

Que sea de forma prioritaria por medios electrónicos y cuando las circunstancias no 

lo permitan, que el trabajador manifieste expresamente que desea el estado de 

cuenta le sea entregado en papel y los datos necesarios pare ello; que sea 

obligatoria la actualización de sus datos. 

En ese mismo tenor, es importante considerar la incursión de los medios masivos 

de comunicación en el internet y las redes sociales, lo que ha transformado la 
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manera de informar al público los acontecimientos de la vida diaria, lo cual no ha 

pasado desapercibido para aquellas comunicaciones que las empresas deben 

realizar para informar el estado de sus finanzas al público en general. En el caso de 

las AFORES existe la obligación de publicar de manera trimestral y anual de sus 

estados financieros en dos periódicos de circulación nacional, sin embargo, resulta 

necesario permitir a estas entidades publicar esa información en medios 

electrónicos, de modo que tenga mayor visibilidad, sea más transparente y 

accesible a toda persona con acceso a internet, al tiempo en que se reducen los 

costos de cumplimiento.  

El 16 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, entre 

otras leyes, mediante el cual se reformó el artículo 192 de la Ley del Seguro Social 

estableciendo que los trabajadores podrán hacer retiros de la subcuenta de 

aportaciones voluntarias en cualquier momento, sin embargo esta reforma ha 

causado gran confusión entre los trabajadores e incluso entre las AFORES, ya que 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro establece plazos específicos para 

que los trabajadores retiren sus ahorros, por ello se propone, homologar la referida 

Ley a la referida reforma de pensiones del 16 de diciembre de 2020,a efecto de que 

exista certeza legal respecto de los plazos y tiempos para retirar el ahorro voluntario. 

Finalmente, para dar claridad a la legislación que rige al Sistema de Ahorro para el 

Retiro y la CONSAR, se propone armonizar la periodicidad del informe que cada 

trimestre rinde ese órgano regulador al Congreso de la Unión, periodicidad que así 

quedó establecida desde la reforma a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro del 21 de enero de 2009, la cual, fue omisa al homologar el periodo de dicho 

informe trimestral, en sus pasos previos a su remisión al Congreso, es decir, la 
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elaboración que corresponde al Presidente de la CONSAR y la aprobación 

consecuente por parte de la Junta de Gobierno, los cuales a la fecha señalan una 

periodicidad que afecta la armonía de la norma.  

Para mayor claridad de la propuesta, se anexa el siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta 

ley, se entenderá por: 

 

Artículo 3o.- … 

I.  … I.  … 

NO TIENE CORRELATIVO 

I. bis. Asesor Previsional, a las personas 

físicas que se encuentren inscritas en el 

Registro de Asesore Previsionales a que 

se refiere el artículo 36 de esta Ley, que 

en términos de dicho numeral pueden 

efectuar, en nombre y por cuenta de una 

Administradora, actividades de 

comercialización, promoción, orientación 

y atención de solicitudes, con el fin de 

realizar el Registro de Cuentas 

Individuales , en los casos previstos en el 

Reglamento y las disposiciones de 

carácter general que para tal efecto emita 

la Comisión; 

II. a XIV. … II. a XIV. … 
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Artículo 5o.- La Comisión tendrá las 

facultades siguientes: 

Artículo 5o.- … 

I. a VI. ... I. a VI. ... 

VI bis. a XI. ... VI bis. a XI. ... 

XII. Dictar reglas de carácter general 

para determinar la forma en que las 

administradoras deberán remunerar a 

sus agentes promotores, ya sea que 

éstos tengan una relación laboral con la 

administradora, le presten sus servicios 

a través de terceros, o sean 

independientes; 

XII. Dictar reglas de carácter general para 

determinar la forma en que las 

Administradoras deberán remunerar a sus 

Asesores Previsionales, ya sea que 

éstos tengan una relación laboral con la 

Administradora, le presten sus servicios a 

través de terceros, o sean independientes 

según lo establecido por la 

normatividad en la materia; 

XIII. a XIV. … XIII. a XIV. … 

XV. Elaborar y publicar estadísticas y 

documentos relacionados con los 

sistemas de ahorro para el retiro y 

XV. Elaborar y publicar estadísticas y 

documentos relacionados con los 

sistemas de ahorro para el retiro; 

NO TIENE CORRELATIVO 

XV bis. Realizar acciones y elaborar 

contenidos en materia de educación 

financiera y previsional que permitan 

que el trabajador desarrolle 

habilidades, aptitudes y capacidades 

financieras respecto del 

funcionamiento del Sistema de Ahorro 

para el Retiro y con ello pueda tomar 
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decisiones adecuadas con relación a 

su Cuenta Individual.  

Realizar evaluaciones periódicas en las 

cuales valorará cada una de las 

acciones y contenidos que las 

Administradoras lleven a cabo en 

relación con la educación financiera y 

previsional; y,  

XVI. Las demás que le otorguen ésta u 

otras leyes. 

XVI. … 

Artículo 8o.- Corresponde a la Junta de 

Gobierno: 

Artículo 8o.- … 

I. a VII. … I. a VII. … 

VIII. Conocer y aprobar el informe 

semestral sobre la situación que 

guardan los sistemas de ahorro para el 

retiro, que le sea presentado por el 

Presidente de la Comisión, a fin de 

remitirlo al Congreso de la Unión y 

solicitar informes generales o especiales 

al Presidente de la Comisión; 

VIII. Conocer y aprobar el informe 

trimestral sobre la situación que guardan 

los sistemas de ahorro para el retiro, que 

le sea presentado por el Presidente de la 

Comisión, a fin de remitirlo al Congreso de 

la Unión y solicitar informes generales o 

especiales al Presidente de la Comisión; 

Asimismo, conocer y tomar en 

consideración el informe anual de 

labores desarrolladas por la Comisión, 

que le sea presentado por el Presidente 

de la misma; 

… 

IX. a XII. … IX. a XII. … 
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… … 

… … 

Artículo 12.- Serán facultades y 

obligaciones del Presidente de la 

Comisión: 

Artículo 12.- … 

 

I. a II. … I. a II. … 

III. Presentar a la Junta de Gobierno un 

informe semestral sobre la situación que 

guardan los sistemas de ahorro para el 

retiro y un informe anual sobre las 

labores desarrolladas por la Comisión. 

Así como informarle acerca de todos los 

asuntos relativos al funcionamiento de 

los sistemas de ahorro para el retiro, 

proponiendo a la misma las medidas 

pertinentes cuando a su juicio se 

presenten hechos o situaciones que 

afecten el buen funcionamiento de los 

mismos; 

III. Presentar a la Junta de Gobierno un 

informe trimestral sobre la situación que 

guardan los sistemas de ahorro para el 

retiro y un informe anual sobre las labores 

desarrolladas por la Comisión. Así como 

informarle acerca de todos los asuntos 

relativos al funcionamiento de los 

sistemas de ahorro para el retiro, 

proponiendo a la misma las medidas 

pertinentes cuando a su juicio se 

presenten hechos o situaciones que 

afecten el buen funcionamiento de los 

mismos; 

IV. a XVI. … IV. a XVI. … 

… … 

Artículo 18.- Las administradoras son 

entidades financieras que se dedican de 

manera habitual y profesional a 

administrar las cuentas individuales y 

canalizar los recursos de las subcuentas 

que las integran en términos de la 

Artículo 18.- … 
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presente ley, así como a administrar 

sociedades de inversión. 

Las administradoras deberán efectuar 

todas las gestiones que sean 

necesarias, para la obtención de una 

adecuada rentabilidad y seguridad en 

las inversiones de las sociedades de 

inversión que administren. En 

cumplimiento de sus funciones, 

atenderán exclusivamente al interés de 

los trabajadores y asegurarán que todas 

las operaciones que efectúen para la 

inversión de los recursos de dichos 

trabajadores se realicen con ese 

objetivo. 

… 

... ... 

I. a III. ... I. a III. … 

IV. Enviar, por lo menos tres veces al año 

de forma cuatrimestral, al domicilio que 

indiquen los trabajadores, sus estados 

de cuenta y demás información sobre 

sus cuentas individuales conforme a lo 

dispuesto en el artículo 37-A de esta Ley. 

Asimismo, se deberán establecer 

servicios de información, vía Internet, y 

atención al público personalizado; 

IV. Enviar a los trabajadores, por lo 

menos tres veces al año de forma 

cuatrimestral, los estados de cuenta y 

toda la información relevante y de 

vitalidad relativa a sus Cuentas 

Individuales la administración de sus 

recursos y demás datos que les 

permitan la adecuada, oportuna, y 

eficiente toma de decisiones en esta 

importante materia. Esta información 
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NO TIENE CORRELATIVO 

podrá ser enviada al domicilio, o en su 

caso, de forma digital a través de los 

medios electrónicos que para tal efecto 

proporcionen los trabajadores al 

momento de su inscripción. La entrega 

de sus estados de cuenta se realizará 

de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 37-A de esta Ley; 

V. a XI. ... VII. a XI. ... 

... ... 

Artículo 36.- Las administradoras 

responderán directamente de los actos 

realizados tanto por sus consejeros, 

directivos y empleados, como de los 

realizados por los consejeros y 

directivos de las sociedades de inversión 

que administren, en el cumplimiento de 

sus funciones relativas a los sistemas de 

ahorro para el retiro y la operación de la 

administradora y sociedades de 

inversión, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en 

que ellos incurran personalmente. 

Artículo 36.- Las Administradoras 

responderán directamente de los actos 

realizados tanto por sus consejeros, 

directivos y empleados, como de los 

realizados por empleados o 

funcionarios que presten sus servicios 

en las Sociedades de Inversión que 

administren, en el cumplimiento de sus 

funciones relativas a los sistemas de 

ahorro para el retiro y la operación de la 

Administradora y Sociedades de 

Inversión, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en 

que ellos incurran personalmente. 

Las administradoras que hayan 

cometido actos dolosos contrarios a esta 

Ley, que como consecuencia directa 

... 



 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 

produzcan una afectación patrimonial a 

los trabajadores, estarán obligadas a 

reparar el daño causado. 

Asimismo, las administradoras 

responderán directamente de los actos 

realizados por sus agentes promotores, 

ya sea que éstos tengan una relación 

laboral con la administradora o sean 

independientes.  

Las Administradoras responderán 

directamente de los actos realizados por 

sus asesores previsionales, ya sea que 

éstos tengan una relación laboral con la 

administradora o sean independientes.  

La Comisión llevará un registro de los 

agentes promotores de las 

administradoras, para su registro los 

agentes tendrán que cumplir con los 

requisitos que señale la Comisión, la 

cual estará facultada para suspenderlo 

o, cancelarlo en los casos previstos en 

esta Ley. 

La Comisión llevará un registro de los 

asesores previsionales de las 

Administradoras; para su registro, los 

agentes tendrán que cumplir con los 

requisitos que señale la Comisión, la cual 

estará facultada para suspenderlo o 

cancelarlo en los casos previstos en esta 

Ley. 

Artículo 79.- Con el propósito de 

incrementar el monto de la pensión, e 

incentivar el ahorro interno de largo 

plazo, se fomentarán las aportaciones 

voluntarias y complementarias de retiro 

que puedan realizar los trabajadores o 

los patrones a las subcuentas 

correspondientes. 

Artículo 79.- … 

 

A tal efecto, los trabajadores o los 

patrones, adicionalmente a las 

… 
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obligaciones derivadas de contratos 

colectivos de trabajo o en cumplimiento 

de éstas podrán realizar depósitos a las 

subcuentas de aportaciones voluntarias 

o complementarias de retiro en cualquier 

tiempo.8 Estos recursos deberán ser 

invertidos en sociedades de inversión 

que opere la administradora elegida por 

el trabajador. 

Los recursos depositados en la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez de los trabajadores 

afiliados serán inembargables. 

... 

Los recursos depositados en la 

subcuenta destinada a la pensión de los 

trabajadores a que se refiere el artículo 

74 ter de esta ley y en las subcuentas de 

aportaciones voluntarias y 

complementarias de retiro, serán 

inembargables hasta por un monto 

equivalente a veinte veces el salario 

mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal elevado al año por cada 

subcuenta, por el importe excedente a 

esta cantidad se podrá trabar embargo. 

… 

 

Asimismo, con la finalidad de promover 

el ahorro de los trabajadores a través de 

... 
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las subcuentas de aportaciones 

voluntarias y complementarias de retiro, 

las administradoras podrán otorgar 

incentivos en las comisiones a estos 

trabajadores por la permanencia de sus 

aportaciones. 

Los trabajadores podrán realizar retiros 

de su subcuenta de aportaciones 

voluntarias dentro del plazo que se 

establezca en el prospecto de 

información de cada sociedad de 

inversión el cual no podrá ser menor a 

dos meses. En todo caso, se deberá 

establecer que los trabajadores tendrán 

derecho a retirar sus aportaciones 

voluntarias por lo menos una vez cada 

seis meses, excepto en el caso de las 

aportaciones voluntarias depositadas en 

la sociedad de inversión cuya cartera se 

integre fundamentalmente por valores 

que preserven el valor adquisitivo del 

ahorro de los trabajadores a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 47 

de esta ley, las cuales deberán 

permanecer seis meses o más en esta 

sociedad. 

Los trabajadores podrán realizar 

retiros de su subcuenta de 

aportaciones voluntarias en cualquier 

momento, de conformidad con lo que 

establezca la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general, 

asimismo podrán elegir retirar dichos 

recursos en otro plazo, según los 

planes de ahorro que las Sociedades 

de Inversión les ofrezcan mediante los 

prospectos de información. 
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Para realizar retiros con cargo a la 

subcuenta de aportaciones voluntarias, 

los trabajadores deberán dar aviso a la 

administradora en los términos que se 

establezcan en el prospecto de 

información de la sociedad de inversión 

de que se trate. 

… 

 

Previo consentimiento del trabajador 

afiliado, el importe de las aportaciones 

voluntarias podrá transferirse a la 

subcuenta de vivienda para su aplicación 

en un crédito de vivienda otorgado a su 

favor por el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

Esta transferencia podrá realizarse en 

cualquier momento aun cuando no haya 

transcurrido el plazo mínimo para 

disponer de las aportaciones voluntarias. 

... 

En caso de fallecimiento del trabajador, 

tendrán derecho a disponer de los 

recursos de sus subcuentas de ahorro 

voluntario de la cuenta individual, las 

personas que el titular de la cuenta haya 

designado para tal efecto y, a falta de 

éstas, las personas que señale la 

legislación aplicable en cada caso. 

... 
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El trabajador, o sus beneficiarios, que 

hayan obtenido una resolución de 

otorgamiento de pensión o bien, de 

negativa de pensión, o que por cualquier 

otra causa tenga el derecho a retirar la 

totalidad de los recursos de su cuenta 

individual, podrá optar por que las 

cantidades depositadas en su subcuenta 

de aportaciones voluntarias, 

permanezcan invertidas en las 

sociedades de inversión operadas por la 

administradora en la que se encuentre 

registrado, durante el plazo que 

considere conveniente. Las aportaciones 

voluntarias no se utilizarán para financiar 

las pensiones de los trabajadores, a 

menos que conste su consentimiento 

expreso para ello. 

… 

Artículo 87.- Las sociedades de 

inversión y las administradoras, deberán 

publicar en dos periódicos de circulación 

nacional los estados financieros 

trimestrales y anual, formulados de 

acuerdo con las reglas de agrupación de 

cuentas establecidas en las 

disposiciones generales que al respecto 

emita la Comisión, precisamente dentro 

Artículo 87.- Las Sociedades de 

Inversión y las Administradoras, deberán 

publicar en dos periódicos de circulación 

nacional, ya sea de forma impresa o en 

la versión electrónica, los estados 

financieros trimestrales y anual, 

formulados de acuerdo con las reglas de 

agrupación de cuentas establecidas en 

las disposiciones generales que al 
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del mes y los noventa días naturales a 

su fecha, respectivamente, sin perjuicio 

de mantener colocados en lugares 

visibles en todas sus oficinas y 

sucursales, en todo tiempo, dichos 

estados financieros. Los 

administradores y comisarios de las 

sociedades de inversión y de las 

administradoras que hayan aprobado la 

autenticidad de los datos contenidos en 

dichos estados contables serán los 

responsables de dicha publicación y 

quedarán sujetos a las sanciones 

correspondientes en el caso de que las 

publicaciones no revelen la verdadera 

situación financiera de la sociedad o 

administradora que corresponda. 

respecto emita la Comisión, precisamente 

dentro del mes y los noventa días 

naturales a su fecha, respectivamente, sin 

perjuicio de mantener colocados en 

lugares visibles en todas sus oficinas y 

sucursales, en todo tiempo, dichos 

estados financieros. Los administradores 

y comisarios de las Sociedades de 

Inversión y de las Administradoras que 

hayan aprobado la autenticidad de los 

datos contenidos en dichos estados 

contables serán los responsables de 

dicha publicación y quedarán sujetos a las 

sanciones correspondientes en el caso de 

que las publicaciones no revelen la 

verdadera situación financiera de la 

Sociedad o Administradora que 

corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 

podrá al revisar los estados contables 

ordenar modificaciones o correcciones 

que a su juicio fueren fundamentales 

para ameritar su publicación y podrá 

ordenar que se publiquen con las 

modificaciones pertinentes, en la 

inteligencia de que esta publicación se 

... 
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hará dentro de los quince días naturales 

siguientes a la modificación 

Artículo 100.- Las infracciones a que se 

refiere este artículo cometidas por los 

Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, contralores normativos, 

consejeros independientes, consejeros, 

directores, administradores, 

funcionarios, apoderados, agentes, 

empleados y demás personas, se 

sancionarán como sigue: 

Artículo 100.- Las infracciones a que se 

refiere este artículo cometidas por los 

Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, contralores normativos, 

consejeros independientes, consejeros, 

directores, administradores, funcionarios, 

apoderados, agentes, asesores 

previsionales, empleados y demás 

personas, se sancionarán como sigue: 

I. a XXVIII. … I. a XXVIII. … 

Si las multas a que se refiere esta ley son 

impuestas a alguno de los participantes 

en los sistemas de ahorro para el retiro, 

la Comisión también podrá imponer una 

multa de cien a cinco mil días de salario 

a cada uno de los consejeros, directores, 

administradores, funcionarios, 

apoderados, agentes, empleados y 

demás personas que en razón de sus 

actos hayan ocasionado o intervenido 

para que la sociedad incurriera en la 

irregularidad motivo de la sanción 

impuesta. 

Si las multas a que se refiere esta ley son 

impuestas a alguno de los participantes en 

los sistemas de ahorro para el retiro, la 

Comisión también podrá imponer una 

multa de cien a cinco mil días de salario a 

cada uno de los consejeros, directores, 

administradores, funcionarios, 

apoderados, agentes, asesores 

previsionales, empleados y demás 

personas que en razón de sus actos 

hayan ocasionado o intervenido para que 

la sociedad incurriera en la irregularidad 

motivo de la sanción impuesta. 

Artículo 100 B.- Independientemente de 

la sanción impuesta a la administradora 

Artículo 100 B.- Independientemente de 

la sanción impuesta a la administradora 
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correspondiente, la Comisión impondrá 

una multa de 50 a 500 días de salario por 

cada cuenta individual, al agente 

promotor que registre a un trabajador o 

solicite el traspaso de la cuenta 

individual de un trabajador, sin su 

consentimiento, o cuando se haya 

obtenido el consentimiento del 

trabajador mediante dolo, mala fe o 

cualquier otra conducta similar, así como 

cuando el registro o traspaso se lleve a 

cabo mediante la utilización de 

documentos falsos o alterados o 

mediante la falsificación de documentos 

o firmas, o mediante la entrega de alguna 

contraprestación o beneficio. 

correspondiente, la Comisión impondrá 

una multa de 50 a 500 días de salario por 

cada cuenta individual, al asesor 

previsional que registre a un trabajador o 

solicite el traspaso de la cuenta individual 

de un trabajador, sin su consentimiento, o 

cuando se haya obtenido el 

consentimiento del trabajador mediante 

dolo, mala fe o cualquier otra conducta 

similar, así como cuando el registro o 

traspaso se lleve a cabo mediante la 

utilización de documentos falsos o 

alterados o mediante la falsificación de 

documentos o firmas, o mediante la 

entrega de alguna contraprestación o 

beneficio. 

Asimismo, en caso de reincidencia y 

atendiendo a la gravedad de la falta, la 

Comisión podrá suspender el registro al 

agente promotor por un plazo de seis 

meses y hasta por un año o inhabilitarlo 

como agente promotor. 

En caso de reincidencia y atendiendo a la 

gravedad de la falta, la Comisión podrá 

suspender el registro del asesor 

previsional por un plazo de seis meses y 

hasta por un año o inhabilitarlo de forma 

definitiva como asesor previsional. 

La sanción a que se refiere el presente 

artículo es independiente de las 

responsabilidades administrativas, 

civiles o penales que correspondan. 

… 

 TRANSITORIOS 
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 PRIMERO. El presente Decreto entrará en 

vigor el día hábil siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 SEGUNDO. Las modificaciones a los 

prospectos de información derivadas de lo 

que establece el presente Decreto relativo 

al plazo para llevar a cabo el retiro de 

recursos de la subcuenta de aportaciones 

voluntarias a solicitud de los trabajadores, 

deberá efectuarse dentro de los 30 días 

hábiles siguientes a la fecha de entrada en 

vigor del este Decreto.  

 TERCERO. Se derogan todas aquellas 

disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

Por las razones expuestas, se somete a esta soberanía la siguiente iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 5o, fracción XII; 8o, fracción VIII; 12, fracción 

III; 18, fracción IV; 36, párrafos primero, tercero y cuarto; 79, párrafo sexto; 87, 

párrafo primero; 100 párrafos primero y último, y 100 B, párrafos primero y segundo; 

y se ADICIONAN una fracción I bis al Artículo 3o; y una fracción XV bis al Artículo 

5o, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 
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Artículo 3o.- … 

I.  … 

I. bis. Asesor Previsional, a las personas físicas que se encuentren inscritas en el 

Registro de Asesore Previsionales a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, que en 

términos de dicho numeral pueden efectuar, en nombre y por cuenta de una 

Administradora, actividades de comercialización, promoción, orientación y atención 

de solicitudes, con el fin de realizar el Registro de Cuentas Individuales , en los casos 

previstos en el Reglamento y las disposiciones de carácter general que para tal efecto 

emita la Comisión; 

II. a XIV. … 

 

Artículo 5o.- … 

I. a VI. ... 

VI bis. a XI. ... 

XII. Dictar reglas de carácter general para determinar la forma en que las 

Administradoras deberán remunerar a sus Asesores Previsionales, ya sea que 

éstos tengan una relación laboral con la Administradora, le presten sus servicios a 

través de terceros, o sean independientes según lo establecido por la 

normatividad en la materia; 

XIII. a XIV. … 

XV. Elaborar y publicar estadísticas y documentos relacionados con los sistemas de 

ahorro para el retiro; 

XV bis. Realizar acciones y elaborar contenidos en materia de educación 

financiera y previsional que permitan que el trabajador desarrolle habilidades, 

aptitudes y capacidades financieras respecto del funcionamiento del Sistema 

de Ahorro para el Retiro y con ello pueda tomar decisiones adecuadas con 

relación a su Cuenta Individual.  
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Realizar evaluaciones periódicas en las cuales valorará cada una de las 

acciones y contenidos que las Administradoras lleven a cabo en relación con 

la educación financiera y previsional; y,  

XVI. … 

 

Artículo 8o.- … 

I. a VII. … 

VIII. Conocer y aprobar el informe trimestral sobre la situación que guardan los 

sistemas de ahorro para el retiro, que le sea presentado por el Presidente de la 

Comisión, a fin de remitirlo al Congreso de la Unión y solicitar informes generales o 

especiales al Presidente de la Comisión; 

… 

IX. a XII. … 

… 

… 

 

Artículo 12.- … 

I. a II. … 

III. Presentar a la Junta de Gobierno un informe trimestral sobre la situación que 

guardan los sistemas de ahorro para el retiro y un informe anual sobre las labores 

desarrolladas por la Comisión. Así como informarle acerca de todos los asuntos 

relativos al funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, proponiendo a la 

misma las medidas pertinentes cuando a su juicio se presenten hechos o situaciones 

que afecten el buen funcionamiento de los mismos; 

IV. a XVI. … 

… 
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Artículo 18.- … 

… 

... 

I. a III. … 

IV. Enviar a los trabajadores, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, 

los estados de cuenta y toda la información relevante y de vitalidad relativa a 

sus Cuentas Individuales la administración de sus recursos y demás datos que 

les permitan la adecuada, oportuna, y eficiente toma de decisiones en esta 

importante materia. Esta información podrá ser enviada al domicilio, o en su 

caso, de forma digital a través de los medios electrónicos que para tal efecto 

proporcionen los trabajadores al momento de su inscripción. La entrega de sus 

estados de cuenta se realizará de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

37-A de esta Ley; 

VII. a XI. ... 

... 

 

Artículo 36.- Las Administradoras responderán directamente de los actos realizados 

tanto por sus consejeros, directivos y empleados, como de los realizados por 

empleados o funcionarios que presten sus servicios en las Sociedades de 

Inversión que administren, en el cumplimiento de sus funciones relativas a los 

sistemas de ahorro para el retiro y la operación de la Administradora y Sociedades 

de Inversión, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que ellos 

incurran personalmente. 

... 

Las Administradoras responderán directamente de los actos realizados por sus 

asesores previsionales, ya sea que éstos tengan una relación laboral con la 

administradora o sean independientes.  
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La Comisión llevará un registro de los asesores previsionales de las 

Administradoras; para su registro, los agentes tendrán que cumplir con los requisitos 

que señale la Comisión, la cual estará facultada para suspenderlo o cancelarlo en los 

casos previstos en esta Ley. 

 

Artículo 79.- … 

… 

... 

… 

... 

Los trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 

voluntarias en cualquier momento, de conformidad con lo que establezca la 

Comisión mediante disposiciones de carácter general, asimismo podrán elegir 

retirar dichos recursos en otro plazo, según los planes de ahorro que las 

Sociedades de Inversión les ofrezcan mediante los prospectos de información. 

… 

... 

... 

… 

 

Artículo 87.- Las Sociedades de Inversión y las Administradoras, deberán publicar 

en dos periódicos de circulación nacional, ya sea de forma impresa o en la versión 

electrónica, los estados financieros trimestrales y anual, formulados de acuerdo con 

las reglas de agrupación de cuentas establecidas en las disposiciones generales que 

al respecto emita la Comisión, precisamente dentro del mes y los noventa días 

naturales a su fecha, respectivamente, sin perjuicio de mantener colocados en 
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lugares visibles en todas sus oficinas y sucursales, en todo tiempo, dichos estados 

financieros. Los administradores y comisarios de las Sociedades de Inversión y de 

las Administradoras que hayan aprobado la autenticidad de los datos contenidos en 

dichos estados contables serán los responsables de dicha publicación y quedarán 

sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no 

revelen la verdadera situación financiera de la Sociedad o Administradora que 

corresponda. 

... 

 

Artículo 100.- Las infracciones a que se refiere este artículo cometidas por los 

Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, contralores normativos, 

consejeros independientes, consejeros, directores, administradores, funcionarios, 

apoderados, agentes, asesores previsionales, empleados y demás personas, se 

sancionarán como sigue: 

I. a XXVIII. … 

Si las multas a que se refiere esta ley son impuestas a alguno de los participantes en 

los sistemas de ahorro para el retiro, la Comisión también podrá imponer una multa 

de cien a cinco mil días de salario a cada uno de los consejeros, directores, 

administradores, funcionarios, apoderados, agentes, asesores previsionales, 

empleados y demás personas que en razón de sus actos hayan ocasionado o 

intervenido para que la sociedad incurriera en la irregularidad motivo de la sanción 

impuesta. 

 

Artículo 100 B.- Independientemente de la sanción impuesta a la administradora 

correspondiente, la Comisión impondrá una multa de 50 a 500 días de salario por 

cada cuenta individual, al asesor previsional que registre a un trabajador o solicite 
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el traspaso de la cuenta individual de un trabajador, sin su consentimiento, o cuando 

se haya obtenido el consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier 

otra conducta similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo mediante 

la utilización de documentos falsos o alterados o mediante la falsificación de 

documentos o firmas, o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio. 

En caso de reincidencia y atendiendo a la gravedad de la falta, la Comisión podrá 

suspender el registro del asesor previsional por un plazo de seis meses y hasta por 

un año o inhabilitarlo de forma definitiva como asesor previsional. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día hábil siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Las modificaciones a los prospectos de información derivadas de lo que 

establece el presente Decreto relativo al plazo para llevar a cabo el retiro de recursos 

de la subcuenta de aportaciones voluntarias a solicitud de los trabajadores, deberá 

efectuarse dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de entrada en vigor del 

este Decreto.  

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

 

 

DIP. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de diciembre de 2023 
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